
 

 
 

 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar 

la información requerida conforme a lo establecido 

en el artículo 48 apartado 2, fracción b, 50, 52 y 

139 del Reglamento de Fiscalización y 

consecuente no obstante en el periodo que se 

reporta, no se realizó ningún gasto por concepto 

de viáticos y representación.  


